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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio^^Bmestre, 20 pesetas; semestre, 40, y un año, 80.

~
l^H

Oficíales fuera de Madrid.—.Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
riemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
'

Anuncios relacionados con los Servicios de
Pesetas

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, « 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 53(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

,i:..:..:....**:—*:*...*-......................iZZ...iZiÍiZÍXi.Z..

Administración y Talleres :
Paseo delDoctor Esquerdo, .=¡2 (Hospital de San Tuan
de Dios).—-Teléis. 26 58 14 y 25 32 o2.-^Apd.°"937.'
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

GOBIERNO CIVIL ico, 166,60Habas (cupo excedente). —
De mayoris-

ta a detallista, 2,80 pesetas kilo; al pú-
blico, 3,20 pesetas kilo.

llista, 138,835 pesetas ;al púb SÜMIN'ISTRO A LOS PUEBL 5 DE LA FRO-

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

pesetas.
—

Lata de seis kilos, de mayo-
rista a detallista, 207,835 pesetas ;al pú-
blico, 249,40 pesetas.

V1NCIA DURANTE EL MES DE IEBRERO

DE I948
Harina suministro infantil.

—
De mayo-

rista a detallista, 2,41 pesetas kilo;al pú-
blico, 2,60 pesetas kilo.

Manzana (dulce de).
—

De mayo-asta a
detallista, 9,168 pesetas kijo; al público,
12,00 pesetas kilo.

Se pone en conocimiento del público en
general y de todos los industriales en
particular, para evitar confusionismos,
que Jos precios a que deberán ser vendi-
das las raciones de los artículos o.el ra-
cionamiento a suministrar a los pueblos
de la provincia durante el mes de le-
brero (incluidos los redondeos centesima-
les) serán los siguientes :

Harina panificación.— Zona P. A.:Pa-
ra piezas especiales, 602,10 pesetas quin-
tal métrico; para piezas i.a categoría,
602,10 pesetas quintal métrico; para pie-
zas 2.a categoría, 403,90 pesetas quintal
métrico ;para piezas 3.a categoría, 281,82
pesetas quintal métrico.

—
Zona P. B.:

Membrillo (dulce, carne o pasta), 75
por 100 de azúcar asignada por Comisa-
ría General.

—
De mayorista a detallista,

8,051 pesetas kilo; al público, 9,50 pe-
setas kilo.

PRECIOS OFICIALES DE LOS AR-
TÍCULOS INTERVENIDOS

De acuerdo con lo establecido en la
norma 16 de la Circular núm. 511 de la
Comisaria General de Abastecimientos y
Transportes, los precios oficiales aproba-
dos por esta Junta Provincial de Precios
para los artículos intervenidos que se de-
tallan, serán los siguientes, que conti-nuarán, vigentes" durante el próximo mesde febrero en esta capital y provincia:

Aceite.
—

Precio de mayorista a deta-
llista, 8,424 pesetas kilo;precio de ven-
ta al público, 8,00 pesetas litro.

Alfalfa verde.
—

De mayorista a deta-
llista, 0,25 pesetas kilo. '

Algarrobas. —
De mayorista a detallis-

ta> ",324 pesetas kilo; al público, i,**o
pesetas kilo.

Paja de alfalfa.
—

"^^aynr*""1 J-

tjaJüatxr, o,55 pesetas kilo. AdultosPara piezas especiales, 638,20 peseta^
quintal métrico ;para piezas 1.a catego-
ría, 638,20 pesetas quintal métrico ;para
piezas 2.a categoría, 440,00 pesetas quin-
tal métrico ; para piezas 3.a categoría,
317,92 pesetas quintal métrico.

Pan.
—Especiales^ y primera categoría,

al público, 0,45 pesetas ración ;segunda
categoría, 0,40 pesetas ración ; tercera
categoría, 0,45 pesetas ración.

Aceite, 1/2 litropor persona, a 4,00
pesetas ración ; arroz, 300 gramos, a
1,05 pesetas ración ;azúcar, 150 gramos,
a 1,05 pesetas ración ; jabón, 200 gra-
mos, a 0,90 pesetas ración ; lentejas,
200 gramos, a 1,10 pesetas ración ;pata-
tas, 4 kilogramos, a 5,20 pesetas ración.

Pasta para sopa.
—

De mayorista a de-
tallista, 4,60 pesetas kilo; aj público,
5,00 pesetas kilo.

Harina de arroz (a granel).
—

De ma-
yorista a detallista, 2,80 pesetas kilo;-al
público, 3,00 pesetas kilo. Patatas.

—
De mayorista a detallista,

1,20 pesetas kilo; al público, 1,30 pese-
tas kilo.

Harina de maíz.
—

De mayorista a de-
tallista, 3,70 pesetas kilo; al público,
4 pesetas kilo."

Infantiles

Pulpa.
—

De mayorista a detallista, 0,55
pesetas kilo.

Aceite, 1/2 litro por persona, a 4,00
pesetas ración ; azúcar, 750 gramos, a

Algarrobas mondadas.
—

De mayorista
a detallista, 2,70 pesetas kilo; al públi-
co> 3.00 pesetas kilo.

Algarrobas (pienso).— Alpúblico, 1,30
pesetas kilo.

Heno de alfalfa.
—

De mayorista a'de-
tallista, 0,73 pesetas kilo. Puré.

—
De mayorista a detallista, pe-

setas 2,687 kilo; al público, 3 pesetas
kilo.

5,25 pesetas ración ;harina de arroz (em-
paquetada), 500 gramos, a 3,75 pesetas
ración ; jabón, 400 gramos, a 1,80 pese-
tas ración ;patatas, 4 kilogramos, a 5,20
pesetas ración.

Jabón común.
—

De mayorista a deta»
llista, 4,10 pesetas kilo; al público, 4,50
pesetas kilo. Raicilla.

—
De mayorista a detallista,

0,80 pesetas kilo.
Alaste.

—
De mayorista a detallista,

pesetas kilo.

Leche condensada.
—

De mayorista a
detallista, 4,92 pesetas bote; al público,
5,20 pesetas bote.

Restos de algarroba. —
De mayorista

a detallista, 0,55 pesetas kilo.
Suplemento para Maestros

Alubias corrientes.— De mayorista a
««tallista, 6,50 pesetas kilo; al público,
'\u25a000 pesetas kilo.

'

„ 'Vrroz *—De mayorista a detallista,

tofkifo^35 kÍ1°; *** público> 3>5o pese-

Leche de vaca (capital y pueblos de
más de 15.000 habitantes).

—
De mayo-

rista a detallista (precio origen), 2,10
pesetas litro; ni publico, 2,40 pesetas
litro.

Re#tos de limpia, primer grupo.
—

De
mayorista a detallista, 0,85 pesetas kilo.

Aceite, 1/2 Htro por persona, a 4,00
pesetas ración

Restos de limpia, segundo grupo.
—

De mayorista a-detallista, 0,65 pesetas
kilo.

Los anteriores precios no podrán ser
modificados ni incrementados por nin-
gún concepto, no siendo por orden expre-
sa de esta Delegación Provincial de
Abastecimientos y Transportes, debiendo
velar los señores Alcaldes-Delegados lo-
cales de Abastecimientos por el más
exacto cumplimiento en sus respectivos
Municipios.

Restos de limpia, tercer grupo.
—

De
mayorista a detallista, 0,50 pesetas kilo.Azúcar

—
De mayorista a detallista,

tá;\|J setas kil<>¡al público, 7,00 pese-

¿ífl30 naci°nal-—De mayorista a
fiSta, 7 ,6o pesetas kilo; al públi-«-0 8 pesetas kilo.

rista'íu.í imP<*rtación.— De mayo-
Públi™

5ta - IOjI
°

Pesetas kilo; al

Café"
JJ -f,i'^ mayorista a detallista,

\u25a0kST- aS,kí!,0;.al'pábKco ' 37,oo pe-
CarM

(mc,uído impuesto).
•"«t¡ni? et-a¿- primera clas? > uso d°-

se'írnn^ pub"!co-
°>92 pesetas kilo;

**»kifo SC' al púb!ico" °>72 Pe-

ciscXr^w púb"co
-

°-58 pesetas kilo;
'"«o o,!J (con *?'om«rado orujo), al pú-°^ Pesetas kilo; picón ¿1 públi-cas 1 Pesetas kilo.

r! familiar
—

De mayorista a'°
Pesetas ¿^ *******kil0 " al Público.

Garbanzos nta" 6>So npcTf" . .may°r*sta a detalHs-
***tas ki,^" 1̂35 kllo; al público, 7 pe-

f'uisantes —Tua* '-6o oe^-T ,.may°r'sta a detallis-
*tas kilo kllo; al Público, 2 pe-

Leche de "vaca (resto de la provin-
cia).

—
De mayorista a detallista, 1,70 pe-

setas litro;al público, 2,00 pesetas litro. Sémola.
—

De mayorista a detallista,
3,60 pesetas kilo; al público, 4 pesetas
kilo.Lentejas.

—
De mayorista a detallista,

5,00 pesetas kilo; al público, 5,50 pe-
setas kilo.

Tocino.
—

De mayorista a detallista,
13,70 pesetas kilcy al público, 14,50
pesetas kilo.

Madrid, 30 de enero de 1948.
—

El Go-
bernador Civil, Presidente, Carlos Ruiz.

(G, C.—610)
Leña de primera clase.

—Al público,
0,39 pesetas kilo;ídem de segunda clase,

al público, 0,37 pesetas kilo.
Tortas de cacahuet.

—
De mayorista a

detallista, 2,40 pesetas kilo.
Tortas de coco y palmiste.

—
De ma-

yorista a detallista, 1,45 pesetas kilo.Manteca fundida.
—

De mayorista a de-
tallista, 15,45 pesetas kilo; al público,
17,00 pesetas kiloH

-000-*

Sobre estos precios oficiales no se po-
drá cargar cantidad alguna y no se pue-
den alterar mientras no sean derogados
por esta Junta Provincial de Precios, en
cuyo caso el acuerdo habría de publicar-
se en el Boletín Oficial de la provin-

Jefatura del Distrito Minero de
W$[, ) rama.—De mayorista a
[detallista, 13,20 pesetas kijo; al públi-
co, 14,00 pesetas kilo.

Mantequilla.— De mayorista a detallis^
ta, 33,34 pesetas kilo;alpúblico^o^d
pesetas kib^^^^^^^^M

Madrid
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la ley de Minas vigente, ha
sido admitida en 2 de los corrientes la
solicitud del permiso de investigación
nombrado «Tajo», número N-3.042, de
mineral de sulfato de sosa, sito en los
términos municipales de Ocaña, Dos Ba-
rrios, Villatobas, Viílarrubia de Santia-
go y Santa Cruz de la Zarza, de la pro-
vincia de Toledo; Zarza de Tajo, de la
de Cuenca; Fuentidueña de Tajo, Vilia-
rejo de Salvanés, Villamanrique de Tajo,
Colmenar de Oreja, Belmonte de Tajo y
Valdélaguna, de la de Madrid, solicitado
por don Rafael Urculo de Yrabién, conj

\u25a0Mantequilla envasada.
— Lata de 200

gramos, de mayorista a detallista, 7,627
pesetas; al público, 9,15 pesetas.— Lata

de 400 gramos, de mayorista a detallis-
ta, 14,792 pesetas ; al público, 17.75 pe-

setas.—Lata de "800 s-ramos, de mayo-
rista a detallista, 28,881 pesetas ;al pú-
blico, 34.&S pesetas.— Lata de dos ls>
los, de mayorista a detallista, 70,081 pe-

setas ; al público, 84,10 pesetas.— Lata

de cuatro kilos, de mayorista a deta-

Los señores Alcaldes-Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes
velarán por el más exacto cumplimiento
de lo ordenado, haciendo que estos pre-
cios oficiales no sean alterados dentro
de sus respectivos Municipios, siendo
responsables en caso de incumplimiento.

Madrid, 29 de enero de 1948.
—

El Go-
bernador Civil, Presidente, Carlos Ruiz.

(G. C.-^ón)
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i.' Esta autorización sólo es válida
para el peticionario.domicilio en^Iadrid^ralleíl^Alrnagro,

número A
6bo metros tercera ; tercera S., 16o 30'
E., 900 metros cuarta; cuarta E., 16o

30' N., 2.000 metros quinta; quinta S.,
16° 30' E., 900 metros sexta; sexta E.,
16o 30' N., 1.500 metros séptima; sép-
tima N., 16o 30' O., 1.700 metros oc-
tava; octava E., 16o 30' N*., 1.100 me-
tros novena; novena S., 16o 30' E.,

1.300 metros 10; 10 E., 16o 30' N.,

1.500 metros 11;11 S., 16o 30' E., 4.400
metros 12 ; 12 E., 16o 30' N., 7.300 me-
tros 13; 13 N., 16o 30' O., 1.900 me-
tros 14 ; 14 E., 16o 30' N., 1.100 metros

15 ; 15 S., 16o 30' E., 2.300 metros 16;
16 E., 16. 0 30' N., 1.300 metros 17; 17
N., 16o 30' O., 2.400 metros 18; 18 E.,
16o 30' N., 5.500 metros 19; 19 S., 16o

30' E., 2.100 metros 20; 20 E., 16o 30'
N., 200 metros 21 ; 21 S., 16o 30' E.,

7.800 metros 22 ; 22 O., 16o 30' S.,

12.500 metros 23 ; 23 N., 16° 30' O.,

2.900 metros 24 ;24 O., 16o 30' S., 4.700
metros 25 ; 25 N., 16o 30' O., 2.000 me-
tros 26; 26 O., 16o 30' S., 12.100 me-
tros 27; 27 N.,' 16° 30' O., 11.400 me-
tros 28; 28 E., 16o 30' N., 3.400 metros

29 ; 29 S., 16o 30' E., 1.700 metros has-
ta el punto de partida, con lo que queda-
rácerrado el perímetro de las 24.503 per-
tenencias que se solicitan.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid 2." La instalación de la industria

sus elementos y capacidad de producl
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, Pespondiendo
a las características principales reseña»
das al pie cíe esta resolución.

uiente:
Se tomará como punto de partida un

mojón con una cruz grabada a cincel,

que coincide con la estaca número 17 del
permiso de investigación llamado «Que-
bradas», número 1-66, y desde este pun-
to, en dirección S., 16o 30' E., se habrán
de medir 11. 100 metros, y se colocará
Ja primera estaca; de primera a segun-
da, al O., 16o 30' S., 12.500 metros;

de segunda a tercera, al X., 16o 30" O.,

2.900 metros; de tercera a cuarta, al
O., 16o 30' S., 4.700 metros; de cuarta

a quinta, al N., 16a 30' O., 2.000 me-
tros; de quinta a sexta, al O., 16o 30'"S.,

12.100 melros; de sexta a séptima, al
S., 16o 30

1 E., 3-900 metros; de sépti-
ma a octava, al E., 16° 30' N., 9.000
metros; de octava a novena, al S., 16o

30' E., 4.000 metros; de novena a 10,

al E., 16o 30' N., 25.200 metros; de
10 a 11, al N., 16" 30' O., 14.800 me-
tros; de ua 12, al'E., 16o 30' N., 3.000
metros; de 12 a 13, al N.,_i6° 30" O.,

4.700 metros; de 13 a 14, al O., 16o 30'
S., 1.400 metros; de 14 a 15, al S., 16o

30' E., 1.100 metros; de 15 a 16, al O.,
16o 30' S., 300 metros; de 16 a 17, al
S., 16o 30" E., 900 metros; de 17 a 18,
al O., 16o 30' S., 600 metros; de 18 a
19, al S., 16o 30,' E., 200 metros, de
19 a 20, al O., 16o 30' S., 800 metros;
de 20 a 21, al S-, 16o 30' E., 200 me-
tros; de 21 a 22, al*O., 16o 30' S.,
1.200 metros; de 22 a 23, al S., 16o 30"
E., 500 metros; de 23 a 24, al O., 16 o

30' S., 800 metros, de 24 a 25, al S.,
16o 30' E., 200 metros; de 25 a 26, al
O., 16** 30' S., 700 metros; de 26 a 27,
al N.( 16o 30' Ó., 2.600 metros; de 27
a 28, al O., 16" 30' S., 8.300 metros;
de 28 a 29, al N., 16o 30" O., 9.800 me-
tros; de 29 a 30, al O., 16o 30' S., 4.900
lav"-"i J~ j-: --

j-<
--*- «= ,',fi" ig" f*",

10.400 metros; de 31 a 32, al E., íé*
30" N., 1.700 metros; de 32 a 33, al
S., i6u 30" E., i.6od metros; de 33 a
34. al E., 16o 30'" N'., io.c;oc metros;
de 34 a 35, al S., 16o 30" E., 2.0a
tros; de 35 a 36, al O., 16o 30' S., 600
metros; de 36 a 37, al S., 16o 30' E., yog
metros; de 37 a punto de partida, en di-
rección O., 16o 30' S., se medirán 900
metros, quedando cerrado el perímetro
de ¡as 28.885 pertenencias solicitadas,
debiendo hacer notar que las estacas 35,
3o y 37 deberán coincidir correlativa-
mente con las estacas 14, 15 y 16 del
permiso de investigación «Quebradas» ai
principio citado.

ANUNCIO

Terminadas y recibidas las obras de
adoquinado sobre cimiento de hormi-
gón d'e los kilómetros 45,580 al 46,280
de la carretera comarcal de Navalcar-
nero a Chinchón, se hace saber que*-
con arreglo a lo que determina el ar-
tículo 65 del pliego de condiciones ge-
nerales cuya aclaración y alcance se
fijóen las Reales órdenes de 9 de mar-
zo de 1909 y 31 de julio del mismo
año, se devolverá la fianza al contra-

tista de dichas obras, don Maximino
Domínguez Iglesias, después de ha-
berse acreditado por medio de certifi-
cación) de la Alcaldía de C*empozue-
los, en cuyo término municipal radi-
can las obras contratadas, que no se
ha entablado reclamación judicial al-
guna por daños o importe de materia-
les que sean de su cuenta, o en la Ma-
gistratura de Trabajo, en concepto de
jornales o accidentes ocurridos en las

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será cornomáximo de un mes, a partir de la fe-
cha de esta resolución.

4-* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios .propios, hasta tan-
tó la mejora de la situación eléctrica.
permita modificar la resolución.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que s**
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciena-.
miento.

Las estacas desde la primera a la 12

coinciden correlativa y respectivamente
con las estacas desde la 28 a la 39 del
permiso de investigación «Platas», y
también correlativamente, desde la 13 a
la 21, v coinciden con las estacas desde
la 26 a la 18, en orden numeral des-
cendente del permiso de investigación
«Quebradas» ; la estaca 28 coincide con
la 18 del permiso de investigación «San
Jorge», y finalmente la estaca 29 coin-
cide con la 26 del repetido permiso «Pla-
tas».

obras
Alexpresado efecto, y de conformi-

dad con lo prevenido en la Real or-
den de 3 de agosto de 191b, el Alcal-
de del referido Ayuntamiento deberá
remitir a esta Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid, en el plazo de trein-
ta días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, la expresada certifi-
cación, en vista de las comunicacio-
nes de los Juzgados municipales o de
primera instancia, o de la Magistra-
tura de Trabajo, según los casos, en
que se participe a aquéllos la presen-
tación de reclamaciones contra el con-
tratista. Si pasado dicho plazo no se
reeíij'icra lo. -certificarion, se entende-
rá que no se ha (presentado reclama-
ción alguna.

6."* No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizadps.

7.a La industria que se autoriza
trabajará a base de los materiales que
sean aportados por las adjudicaciones
oficiales a las obras que se destinan,
y sin derecho a cupo independiente.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier- momento
que se comp-uebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2." a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

Lo que se publica por edictos en el Bo-
letín Oficial del Estado, en el de la pro-
vincia y en el puebjo donde radica el te-
rreno solicitado, para que si alguna per-
sona tiene que reclaniai p^Ao oresen-
tar sus oposiciones en instancia dirigida
a esta Jefatura de Minas, con arreglo a
las prescripciones de la Ley y Reglamen-
to vigentes.

Madrid, 27 de enero de 1948.
—

El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—608) (O—12.116)

Madrid, 7 de diciembre de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.

(G. C.-348)
Madrid, a 22 de enero de 1948.— E

Ingeniero Jefe, L.López de María.

Productos a elaborar y capacidad deDe acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de.la ley de Minas vigente, ha
sido admitida en el día de la fecha la
solicitud del permiso de investigación
nombrado «Ampliación San Rafael», nú-
mero 1.623, de mineral de sal gema y
substancias alcalinas, de 5.218 pertenen-
cias, en los términos municipales c'e
Chinchón, Valdelaguna, Relmorite de
Tajo y Colmenar de Oreja (Madrid), y
Villarrubia de Santiago (Toledo).

Administración Principal de Co= producción por año normal
rreos de Madrid Unos 35 metros cuadrados de

sistema «Cjlu», diariamente.EDICTO

Lo que se publica por edictos en el
«Boletín Oficial» de las provincias de
Madrid, Cuenca y Toledo, y en el «Bo-
letín Oficial del Estado», y se exponen
los anuncios en los Ayuntamientos afec-
tados por el terreno solicitado, para que
las personas que quieran reclamar pue-
den presentar sus oposiciones en instan-
cia dirigida a esta Jefatura de Minas,
con arreglo a las prescripciones de la
Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 23 de enero de 1948.—El In-
geniero Jefe, Manuel de Landecho.

Por el presente se cita y emplaza al
Subalterno de Correos don Maximi-
liano Pérez Hernández, en ignorado
paradero, para que en el término de
quince días, a contar del siguiente de
la inserción de estjj^.edicto, designe
defensor ante el Consejo de Dirección*
de Correos, en el expediente adminis-
trativo que se fe sigue por abandono
de dest ;no.

(G. C—584) tu=*2_II*l¿

•o<>¡

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAVerifica la designación en la forma si-
guíente

Se tomará como punto de partida un
mojón con una cruz grabada a cincx;!,
que coincide con la estaca 15 del permi-
so de investigación denominado «San
Rafael», y desde dicho punto, en direc-
ción N., 16o 30' O., se "hiedirán 10.000

metros y se clavará la primera estaca;
primera, E., 16o 30' N.,' 5.300 metros
segunda; segunda, S., 16o 30' E., 9.800
metros tercera; tercera, O., 16° 30' S.,
1.600 metros cuarta; cuarta, S., 16o 30'
E., 400 metros quinta; quinta, O., 16o

30' S., 1.000 metros sexta; sexta, N.,
16° 30' O., 700 metros séptima ; sépti-
ma, O., 16o 30' S., 1.400 metros octava;
octava, S., 16a 30' E., 500 metros no-
vena; novena, O., 16o 30' S., 1.300 me-
tros hasta el punto de partida, con lo
que se cerrará el perímetro de las 5.218pertenencias que se solicitan.

JUZGADO NUMERO 12

CEDULA DE CITACIÓN DE REMATE
Madrid, 29 de'enero de 1948. —El

Administrador Principal (ilegible).
(G. C—605) (O.— 12.117)

En pl Juzgado de primera instan-
cia número- doce, de esta capital, Se-
cretaría de don Luís de Gasque,
penden autos ejecutivos promovidos
por el Procurador don Juan Corujo
López Villa-mil, en nombre" y repre-
sentación del Banco de Vizcaya, So-
ciedad Anónima, domiciliado en Ma-
drid, contra don Lope Le Motheux
Bourkabi, en reclamación de ciento
ochenta y. cinco mil seiscientas do-*e
pesetas de principal y cuatro mil qu*-

nientas sesenta y ocho pesetas con se-
senta y cinco céntimos, importe de lo?
gastos de protesto, y treinta m*lpese-
tas más fijadas por ahora y sin per-
juicio para intereses y costas, hab'én-
dose acordado citar dte remate al ex-
presado demandado, don Lope I-e

Motheux Bourkabi, por medio de \u25a0•'

presente cédula, en atención a ser des-conocido su domicilio yparadero, in-
viniéndole que en término de nue*- 1-'

d'ías comparezca en autos, persona*"-

(G- C.-543)

De acuerdo con lo dispuesto ert el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, ha
sido admitida en el día de la fecha la
solicitud del permiso de investigación
nombrado «Ampliación Platas», número
3.040, de 24.503 hectáreas de mineral de
saj gema y sustancias alcalinas, en los
términos municipales de Ontígola, Oca-
ña, Oreja Noblejas, Villarrubia de San-
tiago, Villatobas y Santa Cruz de la
Zarza (provincia de Toledo), y de Aran-
juez (provincia de Madrid).

Verifica la designación en la forma si-
guiente :

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid_ Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por
don José Antonio Rodríguez Minte-
gui, en solicitud de autorización para
instalar una industria de piezas de
hormigón,

Lo que se publica por edictos en el
«Boletín Oficia! del Estado», de la pro-
vincia y en el pueblo donde radica el te-
rreno solicitado, para que si alguna per-
sona tiene que reclamar pueda presentar
sus oposiciones en instancia dirigida a
esta Jefatura ., con arreglo a las
Pr^1**-* y Reglamento
vigentes.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1930 e instruc-
ciones generales recibidas de la .Di-
rección General de Industria, ha' re-

Se tomará como punto de partida un
mojón que tiene una cruz marcada a cin-
cel que coincide con la estaca núm. 27,
del permiso de investigación denomina-
do «Platas», y partiendo de dicho pun-
to, y en dirección E., 16o 30' N., se me-
dirán 2.000 metros y se clavará la pri-
mera estaca ;primera S., 16o 30' E., 900
metros segunda ;segunda E., 16o 30' Ñ.

suelto
Atitorizar a don José Antonio Ro-

dríguez Mintegui para instalar una in-dustria de piezas de hormigón, de
acuerdo con las siguientes condicio-

Madrid, ide diciembre de. 1947 _E'Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.
(G. C—544) dose forma, y se oponga a la

ción que ha sido despachada, s-nes
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unirle apercibido que de no ha-

blóle -parará el .perjuicio a que haya
,e„ar en derecho. , .
£ hace constar que a instancia de

„rte actora se ha decretado el em-

!far
P¿ de bienes comopropios del deu-

5 Consistentes en un edificio stua-

ÍT'e„Valencia, conocido por Pasaje

cinalda y los créditos que han de

SPcobrados por la Marquesa Viuda

je Amporto.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial del Estado y en el de esta pro-
vincia, expido la presente en Madrid,

veintiocho de enero de mil novecien-

i0S cuarenta y ocho.— El Secretario,

Luis de Gasque.

Escudero Bueno, sobre pago de vein-
ticinco mil setecientas noventa y nue-
ve pesetas con tres céntimos, en los
que se ha dictado la que copiada en
su encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue :

JUZGADO NUMERO 19 sobre resolución del contrato de arren-
damiento del piso tercero B de la ca-
sa número veinticinco de la avenida
de la Reina Victoria, de esta capital,
el señor don Manuel

'
Díaz-Berr:o y

Cava, Juez municipal propietario de
este Juzgado número siete, sitó en la
calle de la Magdalena, número vein-
te, ha acordado dar trasladó de la re-
ferida demanda a don Marco Farretti,
en ignorado paradero, para que la
conteste en el improrrogable plazo de
seis días, y en la forma que previene
la 'ley de Justicia Municipal, con aper-
cibimiento de que si no lo verifica se-
rá declarado en rebeldía y le pararán
los demás perjuicios a que haya lugar,
estando en la.Secretaría de dicho Juz-
gado, y a su disposición, la copia de
la demanda y de los documentos
acompañados con la misma.

EDICTO
En este Juzgado de primera instan-

cia número diecinueve se tramitan au-
tos juicio declarativo de mayor cuan-
tía, promovidos por el Procurador
don César Escrivá de Román í, en
nombre de don Modesto González
Dafouz, contra la herencia yacente o
vacante de don Diego Méndez Bro-
cardo, sobre reclamación de cantidad,
en los cuales se ha dictado la senten-
cia que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva del siguiente tenor :

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintidós

de enero de mil novecientos cuarenta
y ocho.— Ei señor "don Carlos Obiols
Taberner, Juez de tprimera instancia
del número seis, de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,
promovidos entre partes : de la una,
como demandante, don Rafael Alva-
rez Casuso, mayor de edad, casado,
Abogado y de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador señor Gan-
darillas y defendido por sí mismo ;y
de la otra, como demandados : don
José Escudero de Lera, mayor de
edad, casado, "ganadero y vecino de
Galapagar ; don Roque Escudero
Bueno, también mayor de edad, casa-
do, ganadero y vecino de Moraleja,
ambos representados por el Procura-
dor señor Castillo y defendidos por el
Letrado señor González Bonet ; don
Dionisio Domínguez González, por
sí y como representante legal de su
esposa, doña Manuela Escudero de
Lera, vecinos de Palazuelos de Ve-
dija, cuyas circunstancias personales
se desconocen, por no haber compa-
recido en los autos, y don Jacobo Es-
cudero Bueno, vecino de Moraleja, cu-
yas circunstancias personales se des-
conocen, por estar asimismo "declara-
do en rebeldía, sobre pago de veinti-
cinco milsetecientas noventa y nueve
pesetas con tres céntimos de princi-
pal; y ...

Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta de

diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y siete. —

El señor don Dionisio
Fernández Gausi, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve,
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía seguidos entre partes :

(A.—8.842)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO Y,para que conste y su inserción en

el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a trein-
ta de enero de mil novecientos cua-
renta y ocho. — El Secretario (ilegi-
ble).—El juez (ilegible).

Por el presente hago saber : Que
por auto, dictado en quince del actual

por el Juzgado de primera instancia
número nueve, de esta capital, se ha
declarado en estado de quiebra a don
losé Guillermo Franqueza, comercian-

te de tejidos, que estaba establecido
en esta capital, bajo el título comer-
cia! de «Comercial Textil Española»,
en la calle de Abascal, número trein-
ta y dos, entresuelo, de esta capital ;
acordándose hacer pública dicha de-
claración por medio de edictos que se
fijen en los estrados del Juzgado y se
inserten en. los Boletines Oficiales del
Estado y de esta provincia, con la
prohibición de que nadie haga pagos
ni entrega de efecto a dicho quebra-
do nia persona alguna en su nombre,
debiendo tan solo verificarlo al de-
positario don José de Lara Monjero,
que habita en la calle de Moníeleón,
números cuarenta y cuatro, pues de
¡o contrario no quedarán libres de las
obligaciones qué tengan pendientes.
Asimismo se previene a todos aquellos
en cuyo «poder existan pertenencias del
expresado don José GuillermcfeFran-
queza, que hagan manifestación de
tilas por notas que deberán entregar
al Comisario don Estanislao de la
Fuente Martín, con domicilio en laca-
fe del Doctor Santero, número ocho,
bajo pena de ser tenidos por oculta-
dores de bienes ycómplices de la quie-
ra. Últimamente se previene a los
acreedores que se presenten en el día
)' hora que al efecto se les designará
P a-"a la celebración de la primera Jun-*

general sobre nombramiento de5l*"d:cos, personalmente o por medio
<je representantes autorizados, con po-«er testante, bajo apercibimiento de

arles el perjuicio a qué haya lugar«n derecho.

de la una, como demandante, don Mo-
desto' González Dafouz, mayor de
edad y de esta vecindad, defendido
por el Letrado don Domingo Romero
Grande y representado por el Procu-
rador don César Escrivá de Romaní,
contra la herencia yacente o vacante
de don Diego Méndez Brocardo, y a
los herederos' que se crean con dere-
cho a ella, declarados en rebeldía, so-
bre pago de pesetas ;y ...

(A.—8.840)

JUZGADO NUMERO 6

Don Felipe Ruiz de Velasco y de
Castro, Juez sustituto del Juzgado
municipal número seis, distrito del

EDICTO

Hospicio, de esta capital
Fallo Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo se tramita expediente de
proceso de cognición a instancia de
don Celedonio Cabrero Sanz, repre-
sentado por el Procurador don Ger-
mán Moreno Gutiérrez, contra don
Antonio Cuadrado Morales, mayor de

-
Que desestimando en todas sus par-

tes la demanda formulada por el Pro-
curador don César Escrivá de Rqma-
ní, en nombre de don Modesto Gon-
zález Dafouz, debo absolver y absuel-
vo de la misma a la herencia yacente

o vacante de don Diego Méndez Bro-
cardo, y a los que como herederos se
crean con derecho a ella, sin hacer ex-
presa imposición en cuanto a costas.

—
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados les será
notificada en la forma que determina
el artículo setecientos sesenta y nueve
de la ley de Enjuiciamiento Civil, si
dentro del término de tercero día no
se solicitase su notificación personal,
definitivamente juzgando, 'o pronun-
cio, mando y firmo.

—
Dionisio Fer-

nández.

edad, ex guardia de Asalto, cuyo pa-
radero se ignora ; doña Concepción
Gabriel Martín, don Antonio Ruiz
Moreno y doña Estefanía Portillo
Martínez, sobre resolución del contra-

Fallo

Que desestimando la excepción de
incompetencia de jurisdicción y dan-
do lugar a la demanda inicial de es-
tas actuaciones, debo condenar y con-
deno a los demandados don José Es-
cudero Lera, don Roque Escudero
Bueno, don Dionisio Domínguez
González, por sí y como representan-
te legal de su esposa, doña Manuela
Escudero Lera> ydon Jacobo Escude-
ro Bueno, a que solidariamente satis-
fagan al demandante don Rafael Al-
varez Casuso la suma de veinticinco
mil setecientas noventa y nueve pe-
setas con tres céntimos, por los con-
ceptos a que la demanda se refiere, los
intereses legales desde -la interposi-
ción de la misma, absolviendo a dicho
demandante de la reconvención formu-
lada por don José y don Roque ; todo
ello con imposición de costas a todos
los referidos demandados.

—-
Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, man-

do y firmo.—Carlos Obiols. (Rubri-
cado.)

to de arrendamient»^ y subsiguiente
desahucio del piso letra B de la casa
número dieciséis de la calle de Anas-
tasio Aroca, de esta capital, por causa
de subarriendo del referido piso a los
demandados, sin autorización nicon-
sentimiento de la parte demandante,

por parte del demandado, don Anto-
nio Cuadrado Morales, a pesar de ha-
berse obligado éste en el* contrato ce-
lebrado con el actor con fecha once de
marzo de mil novecientos tre*nta y
cinco, a no ceder, subarrendar ni tras-
pasar el todo o parte del cuarto o lo-
cal arrendado, sin que para ello ob-
tenga autorización escrita del propie-**»
tario, en cuyo procedimiento, por pro-
videncia del día de hoy, se ha acorda-
do emjjlazar al demandado don Anto-
nio Cuadrado Morales, cuyo paradero
se ignora, como lo verifica por me-
dio de la presente, para que en el im-
prorrogable plazo de seis días hábiles
conteste por escrito anteaste Juzgado
a dicha demanda, conforme a lo es-
tablecido en las modificaciones tíjrce-

ra y quinta de la base décima de la
Ley de diecinueve de juliode mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, para la
reforma de la Justicia municipal, bajo
apercibimiento que dé no verificarlo
dentro del plazo expresado será decla-
rado en rebeldía.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Dionisio
Fernández Gausi, Magistrado, Juez
de .primera mstancia número dieci-
nueve, de esta capital, hallándose ce-
lebrando audiencia pública en el día
de hoy, que es el mismo de su fecha.
Madrid, treinta de diciembre de mil
novecientos cuarenta y siete ;doy fe.
Ante mí, Manuel Torres. (Rubri-
cado.)tí.\ nPara SU Pub!icación en el Bole-

¿ yFlcIA*-de esta provincia, se expi-
ener í~?SeiUe en Madrid, a quince de
orh„° t mi1 nov ecientos cuarenta y

ISecretario, P. S, R. San-

MaTdní bUen° :El JUCZ' Ma"

Y para que sirva de cédula de noti-

ficación a la herencia yacente o vacan-
te de don Diego Méndez Brocardo,
extiendo el presente con el visto bue-
no del señor juez, en Madrid, a vein-
tinueve de enero de mil novecientos

cuarenta y ocho, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

—El Secretario, P. H. (ilegi-
ble).—Visto bueno : El Juez de pri-
mera instancia, Dionisio Fernández.

Publicación
Leída y publicada ha sido ia ante-

rior sentencia por-el señor Juez que la

dictó, en el mismo ,día de su fecha,

estando celebrando audiencia pública
en su Sala de este Juzgado, de lo que,
como Secretario, doy fe.—Ante mí,

Carlos Viada. (Rubricado.)

(A.—8.841)

JUZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

se traíf aUtOS de mayor cuantía que
ra »nS 6n -eSte JuzSado *prime-
íieralír C/\numero seis, sito en Ge-
el Pror T5" uno' Promovidos por
nombre

~" Señor Gandarillas, en
2 de don Ra-
-r, A VaSUS°'

COntra d°n JOS*°
de Lera,' don Dionisio Do-

"n^°fZá1fez ' P°r sí Y »mo re-Wh 1*?* de su esPosa
-

do«a
•U¿E«u£»o J

Rr0deLera'<lonRo-aero Bueno y don Jacobo

Y para que sirva de notificación
en legal forma a don Dionisio Do-
mínguez González, por sí y como re-

presentante legal de su esposa, doña
Manuela Escudero de Lera, ydon Ja-
cobo Escudero Bueno, expjdo la pre-
sente, que se publicará en los Bole-
tines Oficiales del Estado y en el de
esta provincia, en Madrid, a treinta de
enero de mil novecientos cuarenta y

ocho.— El Secretario, P. S. (ilegible).

—8.838)
Ypara que sirva de emplazamiento

al demandado don Antonio Cuadrado
Morales, cuyo paradero se ignora, y
publicar en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, expido el presente edic-
to, que se firma en Madrid, a treinta
de enero de mil novecientos cuarenta
y ocho.— El Secretario, P. H., Maria-
no Caraballo.

—
El Juez municipal (ile-

gible).

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7
edicto

En el proceso de cognición instado
por el Procurador don Joaquín Reixa
y García del Busto, en nombre dte
Compañía Inmobiliaria Metropolita-
na, contra don Marco Ferretti y otro,(A.-8.843) (A.-8.839)
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vedra) , del que se (desconoce su parade-
ro, se le cita para que el día 8 de marzo
dte 1948 y hora de las diez de la ma-
ñana comparezca en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 11, de Ma-
drid, sito en Lepanto, 4, pra*^"**********************"****

-

Madrid, 10 de enero de 1948. E] (
mandante Juez militar, Aureliáno GaPérez.

JUZGADO NUMERO 20 sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera instancia e instr.ucc.ón,

en funciones de juez municipal nu-
mero veinte, de los 1

(G. C —440)

n-unciado, en la celebración de
como de- Francisco Villarlora Gimo

verbal de faltas núme ro 395, de 1947,
Francisco y.Stela, natural dé Oviedo
veinte años de edad, domiciliado últi
mente en la Posada de San Blas c
de Atocha, Madrid, comparecerá

'
et

sustitución de su titular sobre estafa

seguidos en este Juzgado con e' nt'i-
tnero 454, de ic*47, a instancia de don
Miguel Aguirre Nádela, representado
por el Procurador de los Tribunales
don Gervasio Rodríguez Fernández,
contra doña Adela López de Haro y
Loizaga, sobre resolución del conirato
de arrendamiento del- cuarto bajo in-
terior derecha de la casa número se-
senta y siete de la calle de Don Ra-
món de la Cruz, de esta capital, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen :

Hago saber JUZGADO NUMERO 4 (B.—562)
Bragado Ramiro (Ag-ustín), hijo di-

Adolfo y Petra, de- veinte años, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de Al-
calá, 154, comparecerá el día 28 de fe-
brero, a las once horas del mismo, ante
el Juzgado municipal número 4, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
con el fin de proceder a la celebración
del juicio de faltas número 753, de 1947,
por hurto. .

JUZGADO NUMERO 21 término de quince dias ante el Gomar
dante del Puesto más- próximo de 1Guardia Civil, quien comunicará a estJuzgado Militar Permanente número

-
sito en Piamonte, número 2, su dorricilio, a fin de ser notificad» en las-rl

Juicio verbal de faltas número 68o, de
1947, por lesiones en atropello.

—
-Bueno

González 1 (Paz), con su padre o madre,
domiciliada últimamente en la calle del
General Pardiñas, número 53, piso prin-
cipal centro, comparecerá el día 20 de
febrero, a las once horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,

lí-gencias previas sin número que se
siguen; advirtiéndole que, de no ce
parecer en el plazo señalado, se I-e ti
por notificado

(B—585)
piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

Madrid, 22 de enero de 1948.— El t
mandante Juez militar, Aureliáno GaiJUZGADO NUMERO 7 Pérez

Juicio de faltas número 794, de 1947.
Domínguez Alonso (José María), domi-
ciliado últimamente en la calle del Tu-
tor, número 3, comparecerá ante el Juz-
gado municipal número 7, de esta capi-
tal, situado en la calle de la Magdalena,
número 20, principal izquierda, el„ día
18 de marzo y hora de Jas onpe de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra Santiago Maza Gómez.

(B'-54Ó) (G. C—445) ffc-43
CHAMARTÍN DE LA ROSA

Sentencia Eri el juicio de faltas número 684, de
1946, sobre lesiones de Teresa Contreras
de los Santos, de cuarenta v un años,
hija de José y Benjamina, que dijo vivir
en Madrid, calle de Bravo Murillo,nú-
mero 205, y cuyo actual -paradero se ig-
nora, se ha acordado citar a la misma
por medio del presente, a fin de que el
dia 1 de marzo próximo, a las dooe de
su mañana, comparezca ante este Juz-
gado municipal, sito en la avenida del
Generalísimo,. número 111 (Casa Consis-
torial), y asista con los testigos y de-
más medios .de prueba de que intente
valerse a las sesiones del juicio referido.

(«• C—537) (B._574 )

SEVILLA
García García (José), soldado que fu

del Regimiento de Infantería Cantabrí
número 39, comparecerá ante este Jusgado, sito en calle de Baños (Cuartel d<
Carme»), en el plazo de quince días,
partir de la publicación de esta requis:
toria en los Boletines Oficiales de las prc
vincias de Madrid, Toledo y Sevilla, í
objeto de serle notificado el auto de prc
cesamiento dictado en causa núm. 74cde I947. que por el delito de deserción s
instruye al mismo, significándole que ce
so de no comparecer en el plazo señáis
do será declarado rebelde. Rogando a te
das las. Autoridades, tanto civiles can

En Madrid, a diez de enero de mil
novecientos cuarenta y ocho.— El se-
ñor don Ángel Cabrer Villalobos,

Juez de primera instancia e instruc-
ción, en funciones de Juez municipal
número veinte, de -los de esta Villa,y
en sustitución de su titular, habien-
do visto los presentes autos de juicio
de cognición, seguidos entre partes :

(B.-583)

Juicio de faltas número 708, de 1-947.
Gracia Prada (José), domiciliado últi-
mamente" en la caite de Bretón de los
Herreros, número 45, comparecerá ante
el Juzgado municipal número 7, de esta
capital, situado en la calle de la Mag-
dalena, número 20, principal izquierda,
el día 18 de marzo y hora de las once
de su mañana, a celebrar juicio de fallas
por daños, contra Ramón Rosa'da.

de una, y como demandante, don Mi-
guel Aguirre Nádela, mayor de edad,
casado, vecino de esta capital, y de
otra, como demandada, doña Adela
López de Haro y Loizaga, mayor de
edad, arrendataria del cuarto bajo in-
terior derecha de la casa número se-
senta y siete de la calle de Don Ra-
món de la Cruz, de esta capital, sobre
resolución de contrato y costas ; y ...

militares, que caso de ser habido del
ser detenido el mismo y "puesto a disp-
sición de este Juzgado.En virtud de lo.acordado en el juicio

de faltas núm. 981, del año 1947, sobre
hurto, contra otra y Victorina Pascucha
Casas, de treinta y cuatro años, soltera,
gitana, natural de Astudillo, que en 1940
residió acampada en un solar sito en la
calle de Ceuta, de este distrito, se cita a
la misma por medio de la presente, a fin
de que el oía 23 de febrero próximo, a las
doce de su mañana, comparezca ante este
Juzgado, sito en avenida del Generalísi-
mo,' ni (Casa Constorial), y asista, con
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse, a las sesiones del
juicio referido.

Sevilla, 17 de enero de 1948.— El C
pitan Juez instructor, Andrés Rotl!;
Patons.

(B,—584)

JUZGADO NUMERO 10

Sanz Celester (Martín), de veintidós
años, de estado soltero, hijo de Martín
y de Angeles, sin profesión, natural de
Madrid, cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, comparecerá el día 14de febrero, a las once horas del mismo,
ante ¡a Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, 2.M, a celebrar juicio de faltas
por hurto, bajo el número 752, del año
r945-

(G- C.-528) (B.—524

Fallo
-

Que. estimando la demanda formu-
lada por el Procurador de los Tribu-
nales don Gervasio Rodríguez Fer-
nández, en nombre y representación
de don Miguel Aguirre Nádela, debo
declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento del cvsrto bajo in-
terior derecha de la casa número se-
senta y siete de la calle de Don Ra-
món de la. Cruz, de esta capital, sus-
crito por dicho demandante como
arrendador, y la demandada doña
Adela López de Haro y' Loizaga, en
concepto de arrendataria, con fecha
veintiuno de marzo de mil novecien-

Frutos Rodas (Antonio de), soldad
que fué del Regimiento Infantería Car
tabria núm. 39, domiciliado en Madric
calle de Dulcinea, núm. 39, comparecer
ante este Juzgado, sito en calle de Be
ños (Cuartel del Carmen), en el plazo d
quince días, a partir de la publicación d
esta requisitoria en los Boletines Oficie
les de las provincias de Madrid, Toledo
Sevilla, al objeto de serle notificado »
auto de procesamiento dictado en caus
número 740, de 1947, que por el delito d
deserción se instruye al mismo, signif
candóle que caso de no comparecer e
el plazo señalado será declarado rebelde
Rogando a todas las Autoridades, tant
civiles como militares, que caso de se
habido debe ser detenido el mism»
puesto a disposición de este Juzgado.

(G. C.-533) (B.-519) <G. C-^59) (B—413)

Sánchez Ortiz (Antonio), de veintiún
años, natural de Madrid, hijo de Fran-
cisco y de María, cuyo actual domicilio
y paradero se ignoran, comparecerá el
día 7 de febrero, a las once horas del
mismo, ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, 2.°, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el nú-
mero 670, de 1947.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm.. 719, de 1947, sobre le-
siones de Isabel Mondéjar Domínguez, de
cuatro meses, a virtud de denuncia for-
mulada por su madre, Felicidad Domín-
guez San José, de veintinueve años, hija
de Clemente y de Micaela, natural de
Valladolid, contra María Gallo Fernán-
dez, de veinte años, hija de Hilarioy de
María, natural de Madrid, que residieron
en esta Villa,en la calle de San Ildefon-
so, 26, y cuyo actual paradero se ignora,
se cita a todas ellas por medio de la pre-
sente, a fin de que el día 1 de marzo, a
ías doce de su mañana, comparezcan ante
este Juzgado, sito en avenida del Gene-
ralísimo, ni (Casa Consistorial), y asis-
tan con los testigos y demás medios de
prueba de que intenten valerse a las se-
siones del .juicio referido.

tos treinta y cuatro ; y err su virtud,
condeno a la citada demandada a que
desaloje y deje a disposición dei actor
la expresada vivienda, bajo apercibi-
miento de lanzamiento si no lo veri-
fica en plazo de seis meses, imponien-
do a la demandada el pago de las cos-
tas causadas en este procedimiento. —
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Ángel Cabrer.
(Rubricado.) —

La sentencia referida
fué'publicada al siguiente día hábil
al de su fecha.

Sevilla, 17 de enero de 1947.
—El C

pitan Juez instructor, Andrés Rotll
Patons.

(G. C.-53 2) (B.-520) (G. C.-527) (B.—525

García Fernández (Fernando), de
dieciocho años, natural de Madrid, hijo
de Fernando y de Evarista, cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, com-
parecerá el día 7 de febrero, a las once
horas del mismo, ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, número 20, 2.

0, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones, bajo
el número 670, de 1947.

l<>0-

AVISO
Don Epifanio García -Fernánde;

propietario del establecimiento de ce
mestibles sito en la calle de Castilk
número T, cede el mismo, con toác
sus derechos y enseres, a doña Teóf
la Hernández Dorado.

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada doña Adela Ló-
pez de Haro y Loizaga, cuyo actual
paradero o domicilio se ignora, y su-
publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, se expide
el presente en veintiocho de enero de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
Ante mí, Severiano Fernández.

—
El

Juez, Ángel Cabrer Villalobos.

(G. C-^58) (B—414)

(G- C—531) (B.-52I) Lo que se hace público por med
de este anuncio para general conof
miento de los señores que puedan *¡

cer alguna reclamación contra dici

JUZGADOS MILITARES

Cuervo Suárez (Josefa), de veintitrés
años, de estado soltera, hija de Silvino
y de_ Benigna, natural de Pensylvania
(Estados Unidos), cuyo actual domicilio
y paradero.se ignoran, comparecerá el
día 7 de febrero, a las once horas, ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, 2.?, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el número 860, del año 1946(G. C—530) (.B._ 52,)

JUZGADO NUMERO 11

REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE NUM. 3 industria, entendiéndose que los ac
dores que no lo hagan dentro de
veinte días siguientes, a partir del
la publicación de este anunc'o, p

Francisco Vargas Pérez, hijo de pa-
dres desconocidos, domiciliado última-
mente en la calle de Ponzano, número 5,
de esta capital, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante el Comandan-
te del Puesto más próximo de la Guar-
dia Civil,quien comunicará a este Juz-
gado Militar Permanente número 3, sito
en Piamonte, número 2, su domicilio, a
fin de ser notificado en las diligencias
previas número 128.936; advirtiéndole
que, de no comparecer en el plazo se-
ñalado, se le dará por notificado.

derán el dercho a hacerlo con arreg
a la Ley.(A.-8.837)

(A.—8.836
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

Manuel Calvo Tai!, de treinta y tresaños, soltero, empleado, hijo de Eduardo
y Concepción, natural de Lalín (Ponte-
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